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Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
•

32917

Primero.-Declarar la instalación de un tanque de refrige
ración de ieche en origen en Castrodeza. (Valladolid). por don
Sixto San José Rejón, comprendida en zona de preferente loca
lización industrial agraria, definida en la Orden de Agricultura
y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo que dispone
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y según la normativa del
Decreto 2853:1964, de 8 de 5-E'ptiembre.

Segundo.-D~ los beneficios señalados en los artículos 3.0

y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, conceder una subvención
de 84.484 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la inversión
total que asciende a la cantidad de 422.421 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tercero.- -Se adoptarán las medidas pertienetes para que
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta
por el artículo 19 del Decreto 2800/1964. de 8 de septiembre.

Cuarto.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse
a la documentación presentada.

Lo oue comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.·-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias ."-granas y
Alimentarias. Vicente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que se
declara comprendida en. zona de preferente locaU
zaci.ón industrial agraria la instalación de tanques
refrigerantes de leche en origen en Castrode.:w
(Valladolid), por don Sixto San José Rejón.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por es~

Dirección General sobre petición formulada por don Sixto San
José Rejón, documento nacional de identidad número 12.192.389
para acoger la instalación de tanques refrigerantes de leche
en Castrodeza (Valladolid) a los beneficios previstos en el De
creto 2392/1972. de la de a.gosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, según los criterios de la. Orden de Agri
cultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

.Este Ministerio ha resuelto:

32916 ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que Se
decklra comprendida en zona de pre""'ente locaU.
zaci6n industrial agraria la instalación de tanques
refriferantes de leche en. origen en varias local'"
dades de .la provincia de Málaga por ..Comercial
Lechera Malagueña, S. A._ CCOLEMAJ.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por «Comercial
Lechera Malaguefia, S. A._ (COLEMAJ, para acoger la. insta
lación de tanques refrigerantes de leche en varías localidades
de la provincia de Málaga a los beneficios previstosflD. el De
Crtlto 2392/1972, de 18 de agosto. sobre industri8.8 agTartas de
interés preferente, según los criterios de la Orden de Agricul·
tura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Declarar la. instalación de veintiocho tanques de
refrigeración de leche en origen en varias localidades de la
provincia de Málaga por ..Comercial Lechera Malagueña, S. A._
(COLEMA), comprendida ell zona de preferente localizaoión in·
dustrial agraria, definida en la Orden de Agricultura y Pesca
de 30 de julio de 1981. a los.. efectos de lo que dispone la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. _

Segundo.-De los beneficios señalados en los artículos 3.0

y 8. 0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias d~ interés preferente conceder los siguientes:

Resolución del 95 por 100 del impuesto general sobre el trá·
fico de las Empresas.

Reducción del 95 por 100 del impuesto general sobre el trA·
puestos de compensación de gravámenes interiores.

y una subvención de: 1.166.758 pesetas correspóndiente al 20.
por 100 de la inversión total que asciende a la cantidad
de: 5.833.794 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la a.plicación presu·
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tercero.-8e adoptarán las medidas pertinentes para que
qupde garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta
por el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de a de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983
para terminar la instalación de los tanques que' deberán ajus·
tarse a la documentación presentada,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 130 de noviembre "de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982} , el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vivente Alberó Silla.

Ilmo. Sr. Director.g~neralde Industrias Agrarias y Alimentarias..

ORDEN de 30 de noviembre de 1983 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de un tan
que refrigerante de leche en origen en Perdones
GoZÓn. (Oviedo), por don José Manuel Fernández.
Alvarez.

32915 ORDEN de 30 de noviembre d(l 1983 'por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali~
zación industrial agraria la instalación de un tan·
qUe refrigerante de leche en origen en Porzuna
(Ciudad RealJ, por don Gregario Sánchez Hervás.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don Gregario
Sán7hez Hervás, para acoger la instalación de un tanque
refrigerante de leche en Porzuna (Ciudad Real) a los beneficios
previstos en el Decreto ro92/1972. de 18 de agosto, !tIbre indus·
trias agrarias de interés preferente. según los criterios de la
Orden de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por don José Ma
nuel l"ernández· Alvarez, para. acoger. la instalación de un
tanque refrigerante de leche en Perdones-Goz6n (Ovie:do) a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
sobre industnas agrarias de interés preferente, según los crite
ríos de la Orden de Agricultura y Pesca de 30 de J.ulio de 1981,

Este. Ministerio ha resuelto:

Primero-Declarar la instalación de un tanque de refrige
ración de leche en origen en Perdones-Gozón (Oviedo) por
don Jase Manuel Fernández Alvarez, comprendida. en zona de
preierente lo:..:alización industrial agraria, definida en la Orden
de AgriLultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos
de lo que dispon~ la Le,. 152/1963, de 2 de diciembre y según
la normativa del Decreto 2800/1964, de 8 de septiembre.

Segundo.-De los beneficios señalados en los articulos 3.°
y 8.~ del Decreto 239211912, de 18 de agosto sobre industrias agra
rias de interés preferente, conceder una subvención de 317.300
pesetas correspondiente al :?,() por 100 de la inversión total que
aSCiende a la cantidad de 1,586.500 pesetas.

Esta sub....ención Se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tercero.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que
quede garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta
por el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuarto.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983,
para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982l. el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Alberó Silla.

11mb: Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

32,9'14

Primero.-Declarar la instalación de un tanque de refrige·
ración de leche en origen en Porzuna (Ciudad RealJ, por don
Gregario Sánchez Hervá!!. comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria, definida en la Orden de Agri·
cl:lltura y Pesca de 30 de julio de 19S1, a los efectos de lo que
d.lspone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y según la norma·
h va del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Segundo.-De los beneficios' señalados en los articulos 3. 0

y 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente. conceder los siguientes:

Reducción del 9S por 100 del impuesto general sobre Tráfico
de Empresas. . .

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e im
puestos de compensación de gravámenes interiores y una sub.
vención de 70984 pesetas correspondiente al 20 por 100 de la
inversI6n total que asciende a la cantidad de 354.920 pesetas.

Esta.. subvención se pagará con cargo a la aplicación presu.
pucstana 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tercero.-Se adoptarán las medidas pertienentes para que
qUf'de gara:1tizado el cumplimiento de [a obligación impuesta
por el artículo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuarto.-Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1980
pRra terminar la instalación del tanque qUe deberá ajustarse
a la documentación presentada.

LC? que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DJOs guarde a V. 1.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

fe~rero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarlas, Vicente Alberó Silla.


